
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Nariño (Ant.), veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022).  
 

 

Proceso SUCESION 

Causante MARCO TULIO OSORIO LOPEZ Y OTRA 

Demandante ALFIDIO CASTAÑO OSORIO Y OTROS 

Auto  SUSTANCIACIÓN No. 090 

Radicado Nro. 2019-00015-00 

 

  
 

    Teniendo en cuenta el auto de fecha 28 de marzo 

de 2022, conforme lo normado en el inciso 3° numeral 3° del artículo 491 
y el numeral 5° del artículo 509 del C.G.P., se ordena rehacer el trabajo 

de partición presentado por el de designado partidor y para tal efecto, se 
le concede el término de diez (10) días. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
 

 
 

 
 

CERTIFICO. - Que el auto 

anterior fue notificado en 
ESTADO No. 035 fijados hoy 

25 de abril de 2022.  en la 
secretaría del Juzgado a las 8:00 

a.m.
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